
 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL Nº 0164-2023-DP/SG 
 

Lima, 05 de octubre de 2023 
 

VISTO: 

El Memorando N° 0659-2023-DP/OAF emitido por la 
Oficina de Administración y Finanzas, que adjunta el Memorando N° 0526-2023-
DP/OAF, los Informes Técnicos N° 0026-2023-DP/OAF-ISI y N° 0033-2023-DP/OAF-ISI 
emitidos por el Área de Infraestructura y Seguridad Integral y el Informe N° 0514-2023-
DP/OAJ emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, relacionados con la aprobación de 
la actualización de la estructura de costos del Expediente Técnico del Proyecto de 
Inversión denominado: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE LA 
OFICINA DESCONCENTRADA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - SEDE LA 
LIBERTAD, DISTRITO DE VICTOR LARCO HERRERA - PROVINCIA DE TRUJILLO - 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD - CUI N° 2508730”; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con los artículos 161° y 162° de la 

Constitución Política del Perú, se constituye la Defensoría del Pueblo como Organismo 
Constitucionalmente Autónomo y se asignan sus funciones mediante Ley Orgánica de 
la Defensoría del Pueblo, aprobada por la Ley N° 26520 y sus modificatorias, y mediante 
Resolución Defensorial N° 007-2019/DP, y sus modificatorias, se aprueba su 
Reglamento de Organización y Funciones; 

 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1252, en 

adelante el Decreto Legislativo N° 1252, se creó el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, como un sistema administrativo del Estado, con la 
finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la 
efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el 
desarrollo del país; y mediante Decreto Supremo N° 284-2018-EF se aprobó su 
Reglamento, en adelante el Reglamento; 

 
Que, el literal c) del numeral 4.1) del artículo 4° del 

Decreto Legislativo N° 1252, señala que el ciclo de inversiones tiene como una de sus 
fases a la Ejecución, la cual comprende la elaboración del expediente técnico o 
documento equivalente y la ejecución física y financiera respectiva; 

 
Que, por su parte, el numeral 17.2) del artículo 17° del 

Reglamento, indica que la fase de Ejecución del Ciclo de Inversión se inicia luego de la 
declaración de viabilidad y comprende la elaboración del expediente técnico o 
documento equivalente y la ejecución física de las inversiones; 

 
Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 

022-2022/DP-SG, de fecha 08 de abril de 2022, se aprobó el Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión denominado: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 
DE LA OFICINA DESCONCENTRADA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - SEDE LA 
LIBERTAD, DISTRITO DE VICTOR LARCO HERRERA - PROVINCIA DE TRUJILLO - 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD - CUI N° 2508730”; 



 

Que, en el Artículo Primero de la precitada resolución 
se consignó, entre otros, que el presupuesto total del proyecto de inversión asciende a 
la suma de S/ 3,419,973.11 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES Y 11/100 SOLES); 
 

Que, con Memorando N° 0526-2023-DP/OAF, de fecha 
31 de julio de 2023, la Oficina de Administración y Finanzas señala que: “(…) el Jefe del 
Área de Infraestructura y Seguridad Integral pone de conocimiento que se ha procedido 
a la actualización de costos del expediente técnico del proyecto de inversión 
denominado: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEFENSORIA DEL PUEBLO – SEDE 
LA LIBERTAD, DISTRITO DE VICTOR LARCO HERRERA – PROVINCIA DE 
TRUJILLO – DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” CON CUI N° 2508730, por lo que el 
monto actualizado de la inversión asciende a S/. 3,292,585.59, con un saldo por ejecutar 
de S/. 3,177,819.56.”; 

 
Que, posteriormente, mediante Informe Técnico N° 

0026-2023-DP/OAF-ISI de fecha 05 de setiembre de 2023, el Jefe (e) del Área de 
Infraestructura y Seguridad Integral comunica al Jefe de la Oficina de Administración y 
Finanzas sobre la necesidad de realizar algunas precisiones al Expediente Técnico con 
CUI 2508730 para la ejecución de la obra “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
ATENCION DE LA OFICINA DESCONCENTRADA DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO 
– SEDE LA LIBERTAD, DISTRITO DE VICTOR LARCO HERRERA – PROVINCIA DE 
TRUJILLO – DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, recomendando realizar las 
acciones necesarias para levantar las observaciones indicadas; 

Que, en ese orden de ideas, con el Informe Técnico N° 
0033-2023-DP/OAF-ISI, de fecha 03 de octubre de 2023, el Área de Infraestructura y 
Seguridad Integral señaló que: “(…) Mediante Carta Nº 091-2023-BOOM-CONSULTOR, 
de fecha 19 de setiembre del 2023, y de acuerdo a la orden de servicio OS 000472 para 
la ADECUACIÓN Y CORRECCIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN (…), se presentaron las precisiones a las observaciones advertidas en el 
Informe Técnico Nº 026-2023-DP/OAF-ISI.”; 
 

Que, asimismo, en el informe precitado se concluye 
que: “La solicitud de actualización de costos del Presupuesto Analítico de Costos del 
PIM, no proviene de modificaciones en los componentes que involucran los factores de 
producción de la unidad productora del servicio propuesto. Por lo tanto, no afecta la 
concepción técnica y de dimensionamiento del proyecto, por lo que corresponde emitir 
opinión favorable y dar continuidad del trámite solicitado.”; 

 
Que, mediante Memorando N° 0659-2023-DP/OAF, de 

fecha 04 de octubre de 2023, el Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas, Unidad 
Ejecutora de Inversiones (UEI) de la Defensoría del Pueblo, remite para su aprobación 
la actualización de la estructura de costos del Expediente Técnico del Proyecto de 
Inversión denominado: “Mejoramiento del servicio de atención de la Oficina 
Desconcentrada de la Defensoría del Pueblo - sede La Libertad, distrito de Víctor Larco 
Herrera, provincia de Trujillo, departamento de La Libertad – CUI N° 2508730”, en base 
a las características técnicas, presupuesto total, presupuesto desagregado y 
presupuesto analítico, indicados en los respectivos sustentos técnicos; 

 
Que, mediante Informe N° 0514-2023-DP/OAJ de fecha 



 

04 de octubre de 2023, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que: “(…) Luego del 
análisis correspondiente, esta Oficina opina que resulta viable la actualización de la 
estructura de costos del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión, en atención a lo 
sustentado por el Área de de Infraestructura y Seguridad Integral mediante Informe 
Técnico N° 0033-2023-DP/OAF-ISI, y de acuerdo a lo señalado en los Memorandos N° 
0659-2023-DP/OAF y N° 0526-2023-DP/OAF, emitidos por la Oficina de Administración 
y Finanzas.”; 

Que, al respecto, el numeral 17.8 del artículo 17° del 
Reglamento dispone que: “Las modificaciones que se presenten durante la ejecución 
física del proyecto de inversión deben mantener la concepción técnica, económica y 
dimensionamiento. Para el caso de las inversiones de optimización, de ampliación 
marginal, de reposición y/o de rehabilitación, las modificaciones en ejecución física solo 
podrán estar referidas a modificación en el cronograma, en los costos y en las metas 
físicas. Estas modificaciones son registradas en los aplicativos informáticos del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones por la UEI antes de ser 
ejecutadas, adjuntando el respectivo sustento.”; 
 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 001-2019- 
EF/63.01, se aprobó la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, que establece 
disposiciones que regulan el funcionamiento del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y los procesos y procedimientos para la aplicación 
de las fases del Ciclo de Inversión, normativa que resulta aplicable a las entidades y 
empresas públicas del Sector Público No Financiero que se encuentran sujetas al 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones que ejecuten 
inversiones con fondos públicos; 

 
Que, los numerales 33.1 y 33.2 del artículo 33° de la 

citada Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, señalan, respectivamente, que la ejecución 
física de las inversiones se inicia luego de la aprobación del expediente técnico o 
documento equivalente según corresponda, siendo responsabilidad de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones efectuar los registros que correspondan en el Banco de 
Inversiones y que las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones deben 
ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato Nº 08-A: Registros 
en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato Nº 08-C: Registros en la 
fase de Ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la 
concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión; 

 
Que, conforme a lo señalado por los artículos 17° y 18° 

del Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo, la Secretaría 
General es un órgano de la Alta Dirección, que ejerce la representación legal de la 
Defensoría del Pueblo y se constituye en su autoridad de gestión administrativa, 
encargándose de dirigir, coordinar y supervisar la ejecución de las actividades de los 
órganos de administración interna en asuntos de inversión pública; 
 

Que, por lo expuesto, corresponde aprobar la 
actualización de la estructura de costos del Expediente Técnico del Proyecto de 
Inversión denominado: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE LA 
OFICINA DESCONCENTRADA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - SEDE LA 
LIBERTAD, DISTRITO DE VICTOR LARCO HERRERA - PROVINCIA DE TRUJILLO - 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD - CUI N° 2508730”;  



 

Con los visados de las oficinas de Administración y 
Finanzas, de Planeamiento y Presupuesto y de Asesoría Jurídica; y, 

 
En uso de las facultades conferidas en los artículos 17°, 

18° y en los literales c), d), k), l), n) y v) del artículo 19° del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Defensoría del Pueblo, aprobado por Resolución Defensorial N° 007- 
2019/DP y sus modificatorias; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR la actualización de la 

estructura de costos del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión denominado: 
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE LA OFICINA 
DESCONCENTRADA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - SEDE LA LIBERTAD, 
DISTRITO DE VICTOR LARCO HERRERA - PROVINCIA DE TRUJILLO - 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD - CUI N° 2508730”, cuyo monto actualizado de la 
inversión asciende a S/. 3,292,585.59 (TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 59/100 SOLES). 

Artículo Segundo. - PRECÍSESE que la actualización 
de costos dispuesta en el Artículo Primero de la presente Resolución no ha generado 
variaciones en el costo de inversión del proyecto, ni propone modificaciones 
sustanciales y no sustanciales de carácter técnico en la infraestructura. Al no existir 
modificaciones en los componentes que involucran los factores de producción de la 
unidad productora del servicio propuesto sobre el cual se plantea la alternativa de 
actualización del proyecto de inversión; se determina que, no afecta la concepción 
técnica y dimensionamiento del proyecto. 

Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente Resolución 
a la Oficina de Administración y Finanzas y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
para las acciones que estimen pertinentes en el ámbito de sus competencias. 

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la 
presente Resolución en el Portal Institucional de la Defensoría del Pueblo. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

Juan Carlos Gonzales Hidalgo 
Secretario General 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
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